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AÑo DE LA I]NIDAD LA PAZ Y EI DESARROLLO

ORDENANZA MUNICIP N0 003-2023-MDCC/Q.

EL §EÑOR ALCALDE DE LA MUNIC]PALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA.

Ccatcca, 05 de abril del2023

EL PLEN0 DEL C0NCEJ0 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCGA, en uso de sus facultades
:idas por-la Ley Orgánica de i\lunicipalidades, Ley N" 27972, el Concejo li/unicipal de la l\lunicipalidad Distrital de

, en Sesión 0rdinaria de Concejo lVunicipalN"00T-2023, deldia 05 de abrildel ai'o2A23, convocada y presidida
por el Alcaioc Lecn Quispe Yauri, y.con la asistencia de los señores regidores 0LGA LIBIA CRUZ BACA, ALBERTO
FERNANDEZ CJANAHUIRE, VERONICA CAN0 APAZ/r, JUVENAL PERCCA PFOCCO y PERCY ROLANDO NlÑO
LIPE se acorcó aprcbar la Ordenanza lVunicipal quo aprrraba el REGLAMENTO DE AUDIENCIA PUBLICA: INFORME
DE LOS 1OO CIEN DiAS DE GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA, Y;

E ND

, modificado

en la facu
urídico.
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Que, la misma Ley acotada en su artículo 400 relacionadas a las Ordenanzas, señala: "Las ordenanzas
municipalidades provinciales y distritales en la materia de su competencia, son las normas de carácter general
de mayor jerarquia en l¿l estructura normativa munir:ipal, por medio de las cuales se aprueba la organización
interna, la regulación, aCministración y supervisión de los seruicios públicos y las materias en ias que la

lVl u n ici palidad tierie co mpetencia normativa,

Que, la Ley Orqánic¿l iie l\4unicipalidades- Ley N'27972, precisa que el sisterra de planificación tiene cornc
principios oe particip::cion ciudadana a través de sus vecinos y organizaciones vecinales, transparencia,
gestión rnodeina i,rr:nCición de cuentas, precisándose en el niLmeral 34)delAr1ículo go qi;e correspcnde al
Conceio i\lrf crpai í,lcrcDar los espacios cie concertación y parlicipación veclnai a propuesta dei Ak;alde, asÍ
como reglari,:nl?i :;i, Íuncionamrento y en sLr l\irículo 1180 seña la que el vecino tiene derecho a ser informaCo
respecto cíl til cc.'ii,Ói nIn]0tpaly s0lrcitar ia iniolnlaciÓn que consrdere necesario, sin expresion de causa,
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formulacion, debate y conceñación de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la gestión
pública. Para este efecto deberán garantizar el acceso de fodos los ciudadanos a la información
pública. Para este efecto deberán garantizar el acceso de fodos los ciudadanos a la información
publica, con las excepciones que señala la ley, asi como la conformación y funcionamiento de

espaclos y mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas".

Que,la Ley No 28056- Ley dell,,larco delPresupuesto Pafticipativo, en su artículo 11o establece que

los fitulares de Pliego de los Gobiernos Reglonales y Gobiernos Locales, están obligados a rendir
cuenta de manera periódica, ante las instancias del presupuesto pafticipativo, sobre los avance de los
acuerdos logrados en la Programación Participativa, así como del presupuesto pafticipativo, sobre /os
avances de los acuerdos /ogrados en la Programación Pafticipativa, así como del presupuesto total
de la Entidad;

Que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública- Ley N0 27806, tiene por finalidad promover

transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información

radc en el numeral 5) del Articulo 2o de la Constitución Politica del Perú;

la Audiencia Pública es un espacio de participación ciudadana en el que las autoridades informan
públicamenie a la población sobre los logros, dificultades y desafios de su gestión; que se considera de

importancia porque

formulación, debate

locales están ligados a promover la participación ciudadana en la

sus planes lo y presupuesto y en la gestión pública; y para

as Públ

r0m0ver,

iurídico
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DELAM ICIPALIDAD DE

presente docu pone a con

la I\4unicipalidad Distrital de Ccatcca para

instituciones públicas y privadas; asi como

de\2023, emitido por el, Asesor

aboada, mediante el cual remite

, aprobar el estando a los considerados

artÍculos 9o y 400 de la Ley Orgánica de

Que

DE AUD

Secretaria Gen

su aprobación
para su debate

eral, en ese

en sesión de municipal que ponga a consideración del concejo Municipal
del Art 9 de la Ley Orgánica de N/unicipalidades

[\4unicipalioades- i-ey No 27972 el Co

Municipal pr)r rlar nr.oao aprobó la O

ncejo

UC

los'100 Crcn Dias de Gestión de Ia ÍVunicipalidad Distrital de IS

departamento del Cusco.;

Que, estando a las atribuciones conferidas en la Ley N"27972-Ley Orgánica de lVlunicipalidades, ante lo

expuesto y a las normas legales glosadas en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972-Ley
Orgánica de lVunicrpalidades por el Art. 9,39 y 40 de la Ley 0rgánica de Municipalidades así como el Art
197 de la Constitucrón Política del Peru, elPleno de Concejo it/unicipalen Sesión Ordinaria N"0007-2023,
de fecha 05 ce Abril del año 2023, se acordó aprobar la Ordenanza tt4unicipal aprobó por UNANIMIDAD;
y con dispensa de la Lectura y aprobación delacta la siguiente ordenanza municipal:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE AUDIENCA PÚBLICA: INFORME
DE LOS 1OO CIEN DíAS DE GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA,

PROVINCIA DE QUISPICANCHI, DEPARTAMENTO DEL CUSCO.

O g J@ *""rdepartes@municcatcca.sob.pe PIaza de Armas S/N - Ccatcca - Quispicanchi - Cusco
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facilitar la parlicipación v de lacdemocrática

los ciudadanos rie la Sociedad Civil:
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ARTrcuLo pRrMERo. - AnRoBAR, LA REALrzAcróru oe LA AUD|ENCTA puBLtcA DEL tNFoRMEflE - ^ _
Los 100 DIAS DE crsrróru DE LA MUNTcTpALTDAD DrsTRrrAL DE ccATccA, pRovrNcnt#d008I

CANCHI, DEPARTAMENTO DEL CUSCO, la misma que se desarrollará eldía martes '18 de abril del

te año del aiio 2023, a horas 10:00 A tV, a llevarse a cabo en el Estadio lVunicipal del Distrito de

ARTICULO §EGUNDO.- APROBAR, el REGLAMENTO DE AUDIENCIA PUBLICA: INFORME DE

LOS 1OO DIAS DE GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA, PROVINCIA DE

QUISPICANCHI, DEPARTAMENTO DEL CUSCO, compuesto por: EL REGLAMENTO DE LA

UDIENCIA PÚBLICA, INFORME DE LOS 1OO DÍAS DE GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CCATCCA, QUE CONSTA DE V CAPITULOS II TÍTULOS, 12 ARTÍCULOS Y DISPOSICIONES

PLEMENTARIA§, TRANSITORIAS Y FINALES QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA
ESENTE ORDENANZA.

ABACULO TERCERO * ESTABLECER la AGENDA DE LA AUDIENCIA PUBLICA DEL INFORME DE LOS

1OO DIAS bE GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA, PROVINCIA DE

ISPICANCHI, DEPARTAMENTO DEL CUSCO, la misma que se desarrollará de la siguiente manera

al Señor calde para que med ian te 0ficios tvútti p les QA c0nv0q iló la

realización A d conformidad con el Reglamento aprobado med la nte la presen

rdenanza

a Ia Gerencia Munici ria General, Oficina de Presupuesto

Públicas y Ia Sociedad Civil que

palti ebiendo sujetarse a los dispositivos

legales vigentes

ARTÍCULO §EXTO ENCARGAR, al Área de I al la publicación de la presente

Ordenanza lViuntcipa, en el Ll Web de de Ccatcca.

del mes de abril del año dos mil veinte

MANDO SE REGÍSTRE, PUBLíQUE, CÚMPLA Y ARCHíVE.

üs¡ñlr,li 0E ccÁrcca

5r. Ler:m eltil.spe
Á,t-f_"¡\9-ü§
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REGLAMET.JTO DE LA AUDIENCIA PUBL¡CA DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CCATCCA

INFORME DE LOS 1üO DIAS DE GESTION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA.

TITULO I

ASPECTOS GENERALES

ARrÍcur-o 1' - DEL oBJETo

El presente rcglílmento tiene por objeto establecer Ias pauias, reglas y mecanismos a seguir en la Audiencia
Pública "lnforrrc de los l00 días de gestión de la Municipalidad Distrital de Ccatcca", para promover y

r la participacicn democrátlca y responsable de los ciudadanos del Distrito de Ccatcca.

como el de

Fortalecer ia relación Gobierno Local y Ciudadanía.

. Facilitar ci r¡c.rcicr.; de control de la crudadanÍa a la gestiGn pública local.

. Recuper-;:r la legrirrnidad y credibilidad de las autoridades locales.

ULC 2". - IMPOITTANGIA

000060

rese nte Lev lamenlc ene im
ciudadan je

p portancia, debido a que, por su modalidad pública, permite a que los

de participación en el Control de la gestión pública del Gobierno Local.

udadanía sobre los aciertos y dificultades
unidades v ndenc¡as a fin de prestar una descripción

principales dificultades encontradas
logros y resultados, el proceso

debe terminar limitándose a una
información sobre un conjunto de

sign ifiq ue
a mejorar

y funcionarios fcrtalezcan

situacional y Avances a los 100

proceso
d5 d

rm

a

i1:;i

. Ley de []ases de DescentralizaciGn - Ley N' 27783.

. Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972.

. Decreto Legislativo N" 1440, Decretó Legislativo del Sistema Nacionai de Presupuesto Publico

. Ley de Transparencia y acceso a la lnformaciGn Publica - Ley N" 27806

. Ley Marco del Presupuesto Participativo - Ley N" 28056 y su Reglamento.

. Ley de ilerechos ce ParticipaciOn y Control Ciudadano Ley N'26300.

ARTICULO 4". .

La Audiencra Fública informe de los 100 dÍas de gestión, se desarrollará en un ambiente democrática
con intervenciones atturadas de los ciudadanos asistentes

O ff ffi -"t"departes@municcatcca'gob'pe Plaza de Armas S/N - Gcatcca - Qu¡spicanchi - Gusco
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HORA

ral de

TITULO II

DE LAS FASES DEL PROCESO DE INFORME DEL ESTADO SITUAGIONAL Y AVANCES A LOS 1OO

DIAS DE GESTION
000059

CAPITULO I

LOS PARTICIPANTES

ARTICULO5" -LaparticipaciónenlaAudienciaPúblicadelos100díasdegestión,eslibreydemocrática,
pueden acudir aquellas las autoridades, c¡udadanos y representantes de las organizaciones de la sociedad
civil del ámbito del Distrito de Ccatcca, interesados en participar, Ias cuales deberán estar debidamente
insertos y acreditados, al momento de participar en la Audiencia Publica

CAPITULO II

E LAS lN!,, i,§,llUt,,iE§

ARTICULO ir" ii,i lVunicipalidad Distrital de Ccatcca, a fin de garantizar la legalidad y la transparencia
delaAudienr:ra í)úbrc¿rinformede las100días de gestión,preverálaparticipaciónderepresentantesde

st¡tu cione P icas mun adeS Campes i nas nforme nen
co mpeten ^i. atri o uci O NES supervis n d¡l

identidad

ITULO IV.

,¡t+ru m*,ffi q'' 'ryi '
''q*:&'.*,.*;

DE LA MESA DIRECTIVA

ARTICULO $". - i-a i\4esa Directiva de la AL;diencia Pública estará conformada oor:

> Alch drl lJ st:rtal.

y ft¿:;rCores dei Concejo lVlunicipal

) Gerente lVlunicipal, Gerentes de Línea, Sub Gerentes y jefes de Unidad de la tvlunicipalidad
Distrital de Ccatcca.

ARTICULO 'i0". , a /\udloncia Pública será conducida pcr un "lt/loderador", que será designado por la
lVlesa D rt-rc: \'¿i q!; i) , ilt:vará el control del tiempo de exposici6n y participaci6n de los mismos. Además,
otorgara c .,3 irr :i rril í.ibTa a os agentes paritcipantes inscritos y acreditados.

fü U ffi *"t'departes@mun¡ccatcca'sob'pe PIaza de Armas SiN - Ccatcca - Quispicanchi - Cusco
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Soci:rres de Base y demás ciudadanos que tengan interés en participar, a fin de garantizar
derecho:: <,{e parlicipación y control de las Ciudadanos.

CAPITULO III

DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

7'. - L"a Audiencia Pública, se realizará.

: ESTADIO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CCATCCA

, I\IARTES 1B DE ABRIL DEL 2023

09 00 AM.



05 MINUTOS

TIEMPO

05 MINUTOS

03 MINUTOS

1O MINUTOS

DE LOGISTICA

,] , í]ERENCIA MUNICIPAL

1O MINUTOS

tcc 1O MINUTOS

20 M¡NUTOS

NICO 05 MINUT

1O MINUTOS
l
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CAPITULO V

DE LA SECUENCIA DE LA AUDIENCIA

ARTICULO 11'. L a Audiencia Pública de informe de los 100 días de Gestión, tendrá la siguiente secuencia:

a) Hirnno Nacional del Perú.

b) Hirnno de la Provincia de Quispicanchi.

c) Hirr¡no del Distrito de Ccatcca.

d) Bienvenida y presentación del lVloderador y secretaria de Actas (Secretaria General).

e) Leclura de Ia ordenanza municipal que aprueba el Reglamento de la Audiencia Pública,

f) El alcalde dará las palabras de bienvenida a los asistentes del evento, dando por iniciado el
mismo con la apertura en el llbro de actas correspondientes.

S) Aoto sequido, los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Ccatcca expondrán en el siguiente
orri e n:

Técnico 0

DED

GERENCIA DE INF

20.29.

000058

Las exposic,ones serán tomando en cuenta las siguientes recomendaciones

F Diag¡nostico y/o estado situacional de cada Gerencia recepcionado al 31 de d¡ciembre del 2022.,

F Aooiones tomadas frente a la situación hallada.

D Acciones Legales respecto a los hallazgos de forma detallada.

F Si es posible adjuntar documentos que amplíen o detallen lo mencionado.

h) Pos;ierior a esto, se cederá el uso de la palabra a los vecinos quienes to soliciten y hayan
req stracio su participación de 0l hora antes del evento públ¡co.

i) Los parilcipanies podrán intervenlr con preguntas, observaciones, sugerencias y

rer:r:rnenCacicnes en el orden de inscripción que se alcanzara a la lVlesa Directiva, el cual

ffiwrc mesadepartes@mun¡ccatcca.gob.pe PIaza de Armas S/N - Ccatcca - Quispicanchi - Cusco

I

i=l

l=t

I

I

I

¡

I

II

I

DE
PRESUPUESTO

3

AIVIBIENTAL

5 GERENCIA DE DESARROLLO

I] JEFE DE EQUIPO

6.



Ckü¡rn, Cppfulela, otndlnn,
UI5PItrANtrHI. trU5trtr 20.29 -

esiará compuesta por un primera y segunda ronda cada uno y con un máximo de 03 minutos 0"|. 
0000 57

caia preg¡unta, no pudiendo excederse de este t¡empo; además, tendrán el derecho a la réplica l
por un lapso no mayor a 01 minuto, ello en función a la cantidad de personas con que se cuente
o qLr er¿ln particioar las preguntas deberá estar relacionadas con el tema materia de información,
las cue i'ro están referidas a ella, no serán admitidas de plano. Las intervenciones deben
esi:¡. relaci<¡nadas a los temas.

j) Después oe las intervenciones de los oradores, las preguntas realizadas en dichas intervenciones
serán respond¡das por el Alcalde o por el responsable competente designado.

k) [Jn¡,r vez absueiias las consultas y no habiendo más temas a tratar, los participantes pasaran a

suscribir cl Acta del informe de los '100 primeros dÍas de Gestión.

l) Ou r¡rn¿li.ro el ¿¡cto, el Alcalde, procederá a declarar concluido el informe de Estado Situacional y

aVlirocs a l<¡s 100 dÍas de gestión de la Municipalidad Distrital de Ccatcca.

LO ' * íjuardar el Respeto

! El r:iormr: de ios 100 días de Gestión se regirá bajo el principio de respeto mutuo, prohibiéndose
cr.r¿liquier tipo cie adjetivo o ¡nsulto en contra de cualquiera de los participantes (en pancartas y
otr0:i), en especial de quien se encuentre en el uso de la palabra.

) Respetar- cl o¡'den de participación establecido para las intervenciones

! Err r;ie¿:r vocabulario adecuado al realizar las intervenciones.

u objetos
ail bimiento de

do

DISPOSICI i,",J Ei:' .,: ilill Pl IAS, TRANS

' .i5 5l

.;ru1on;r;¡r ai Gerente tVlunicipal el

articipantes

realizar manifestaciones de respaldo o
r necesario se hará uso de la fueza

FINALES

rán absueltas por la Mesa Directiva

an¡zación c¡vil.

mientos

nte
en

s

apoyo logístico

CUARTA: i:l prt+sente reglamento aprobado por el Concejo Municipal, mediante Ordenanza Municipal,
regirá a parl r <rel dia siguiente de su publicación.

QUINTA: Exhon¿;r que se requieran por el conducto regular el apoyo de la Policía Nacional del Perú, con
fines de garzrnl\z.itr c:l ncrmai desarrollo del lnforme de los 100 días de Gestión.

SEXTA: [-a itiunt<;rpaliCad Distrital de Ccatcca, con sus órganos competentes, hará la convocatoria ala
Audiencia [:'irclrc¿¡ ce informe del Estado situacional y Avances a los 100 días de gest¡ón, a través de todas
las medias cc cornunrcac¡ón y Ia publicación se hará en Ia página WEB de la Municipalidad Distrital de
Ccatcca

O O ft$ t""'departes@mun¡ccatcca'gob'pe Plaza de Armas S/N - Gcatcca - Qu¡sp¡canch¡ - Gusco
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! Est¡: prcriordc ei ingreso al local en donde se desarrollará el informe de los 100 Cías, de personas
cor sínion¡as de haber ingerido bebidas alcohólicas y/o estimulantes.
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